
RESOLUCIÓN N' 81/21 ACTA N' 41/21

e Mayo, Martes 05 de Octubre de 202'1

VISTO: Que el Municipio no cuenta co¡ fondos pala gastos de menor ouantía para facilitar transparentar
su gestión, es pertinente d¡ctar acto administrativo para la rendición det FONDO PERMANENTE
MENSUAL;

RESULTANDO: l) Que el TOCAF establece a través de los Art. 89 las caracterfsticas de tos Fondos
PeÍnanentes: Ad. 89 "Los fondos permanentes no podÉn exceder el importe de dos duodécimos de la
suma tota¡ as¡gnada presupuestalmente, incluidos refuezo de rubros, paaa gástos de funcionamiento e
inversjones, con excepciones de los corÉspondientes a suministros de bien y servicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podrá utjlizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos
conceptos que no incluyen su base de cálculo';

ll) El mismo "se utilizárá de acuerdo con lo que se establezca en la presente Resolución,;

CONSIDERANOO: Que la Adm¡nistración sugi.ió critedos de acuerdo a la determinación det objeto de los
gastos, para la creación, renovac¡ón y control de cada Fondo Permanente;

ATENTO: á lo precédenteménte expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- RENOVAR el FONDO PERMANENTE atitUNlClPlO l8 DE MAYO correspondiente at me5 de
OCTUBRE 2021. pe(fodo comprend¡do d6de el día 01 al día 31, con las cáracterísticas que se detallan
en la presente Resolución, por un monto total de $ 67.109,85 (pesos uruguayos sesenta y siete mi¡
6¡eñto nueve con ochenta y cinco) el cual será administrado por laAlcatdesa det Mun¡c¡pio de 18 de Mayo
Sra- Adriana Sánchez, cuyo OBJETO será: al¡mentos y beb¡das, consumo de gas, gastos de
mantenimiento y reparaciones menores (materiales de conskucción, herrerla, electricidad, vidr¡ería,
gomefa, elementos de jardinería y similares), boletos, fletes contratados, productos de t¡mpieza, insumos
informáticos y de telefonia, combustible, comisiones bancaa¡as por certifcación de saldos, productos de
papeléría y graficos, prodcutos plásticos, mob¡liarios de oficina de menor 6uantía y similares, fungicidas y
utensillos de cocina, electrodomésticos, gastos de traslado, herramientas, vestimenta, contratación de
audio, propaganda rodante, serv¡cio de fotografía para eventos puntuales, ñobiliarios de of¡cina, artlculos
deportivos, placas, arrendamiento fotocopiado¡a, service aires acondicionado, e imprevistos.

2- CADA FONDO PERIúANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente a¡ OBJETO para el que
fue creado.

3- FECHA DE VlcENCIA. El Fondo Permanente l\¡ensual tendrá una tógica de vigencia de mes
calendario, es decirdel primer al último dia de cada mes.

4- EL FONDO PERfTIANENTE SE CONSTITUIRA en ¡a Cuenta Bancaria y tieneñ et cáracter de
pa.tidas máximas a ut¡lizar por e¡ plazo calendario autorizado; ñécesitando para el manejo y dispon¡bitidad
efect¡vo de los mismos la autorización mensualdel Concejo, quien a texto expreso autorizará los rñismos.

5- EL FONDO PERITIANENTE tendrá como titular y responsable el funcionario que se ¡ndique en
e¡artlculo l'. De producirse modificaciones porsubrogación, deberán comun¡carse a Div¡sión lmputación
Previa y Control de Légalidad, Delegados del TCR, Tesorefla, Concejo l\4un¡cipat, tas bajas y attas de los
respon§ables de admi¡i§trary rendirlos;

6- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes tendrán las siguientes
características; a) gastos que no puedan ser previstos en otros ñecan¡smos de compras; b) artlculos que
no hayan sido provistos por la Direcc¡ón de Recursos Mater¡ales o que habiendo sido prcvistos ya no se
encuenhan en stock en el Municipio.
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7- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (A¡t. 42 LEY

19.210) 
no podrán pagarse con estos fondos ooret"" conáo ,áyóÉ-",iiiy" álj',"1o. de ta compra

j
8- LA RENDICIóN deberá realiza.se por pafte de tos responsábtes denho de tos S dtas hábitesposteriores al cierre de cada Fondo permañente;

9- COMUNICAR la preseñte resotu^ción a la Dirección cenerat de RRFF, Contaduría. DetegadosdelTcR y Auditoria tnterna Admrnistracrón GCI y u r" suói"iá,i"G óá""r.-rolü.Lo""]"y purt"ipu",on.
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